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ACUERDO PRESIDENCIAL N°. 12- 2007

El Presidente de la República de Nicaragua

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política

ACUERDA

Artículo 1. Nómbrense en la Procuraduría General de la República a los ciudadanos
siguientes: Compañero Dr. Joaquín Hernán Estrada Santamaría , Procurador
General de la República y la Dra. Yara Suhyen Pérez Calero, Subprocuradora
General de la República.

Artículo 2. Nómbrense Presidentes, Vicepresidentes, Directores y Subdirectores de
Entes Autónomos y Descentralizados a los siguientes Ciudadanos:

Compañero Dr. Antenor Rosales Bolaños, Presidente del Banco Central de
Nicaragua.

Compañero Dr. Nelson Artola Escobar , Presidente del Consejo Directivo del Fondo
de Inversión Social de Emergencia.

Compañero Ing. Alejandro César Rodríguez Alvarado, Director Ejecutivo del
Instituto Nicaragüense de Estudios Territoriales.

Compañera Msc. Ruth Herrera Montoya, Presidenta Ejecutiva de la Empresa
Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados Sanitarios 

Compañero Ing. Carlos Enrique Schutze Sugrañes, Presidente Ejecutivo del
Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados 
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Compañero Lic. Orlando José Castillo Castillo, Presidente Ejecutivo del Instituto
Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos.

Compañero Ing. Marvin Antonio Collado Ibarra, Vicepresidente Ejecutivo del
Instituto Nicaragüense de Telecomunicaciones y Correos.

Compañero Dr. Roberto José López Gómez , Presidente Ejecutivo del Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social.

Compañera Msc. Alicia del Socorro Sáenz , Vicepresidenta Ejecutiva del Instituto
Nicaragüense de Seguridad Social.

Compañero Lic. Eduardo Halleslevens Acevedo, Presidente del Instituto
Nicaragüense de Seguros y Reaseguros.

Compañera Lic. Guillermo José Jiménez Martínez, Vicepresidente Técnico del
Instituto Nicaragüense de Seguros y Reaseguros.

Compañero Ing. Álvaro José Fiallos Oyanguren , Presidente de la Junta Directiva del
Instituto de Desarrollo Rural.

Compañera Licda. María Auxiliadora Briones, Directora Ejecutiva del Instituto de
Desarrollo Rural.

Compañera Judith del Socorro Silva Jaen , Presidenta Ejecutiva y Presidenta de la
Junta Directiva del Instituto de Vivienda Urbana y Rural.

Compañera Ing. Carmen del Socorro Reyes García , Presidenta de la Junta Directiva
de las Corporaciones Nacionales del Sector Público.

Compañera Dra. Argentina Sánchez Rodríguez, Vicepresidenta de la Junta Directiva
de las Corporaciones Nacionales del Sector Público.

Compañero Ing. Ernesto Adolfo Martínez Tiffer, Presidente Ejecutivo de la Empresa
Nicaragüense de Electricidad.

Compañero Lic. Virgilio Romel Silva Munguía , Presidente Ejecutivo de la Empresa
Nacional de Puertos.

Compañera Licda. Ana Esperanza Lazo Alvarez, Presidenta Ejecutiva de la
Empresa de Correos de Nicaragua.

Compañero Msc Ernesto Adolfo Vallecillo Gutiérrez , Gerente General de la Lotería
Nacional.
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Compañero Ing. Salvador Mansell Castrillo, Gerente General de la Empresa de
Transmisión Eléctrica.

Compañero Lic. William Schwartz Cunninghan, Director Ejecutivo del Instituto
Nacional Forestal.

Compañero Dr. Armando Agustín Rodríguez Serrano , Director General del Instituto
Nacional de Estadísticas y Censos.

Compañera Msc. Margine del Rosario Gutiérrez , Directora General del Instituto
Nicaragüense de Cultura.

Compañera Licda. Emilia del Carmen Tórres Aguilar , Directora Ejecutiva del
Instituto Nicaragüense de la Mujer.

Compañera Licda. Rita del Socorro Fletes Zamora, Subdirectora Ejecutiva del
Instituto Nicaragüense de la Mujer.

Compañero Gral. (R) Álvaro Antonio Baltodano Cantarero , Delegado Presidencial
como Secretario de la Comisión para la Promoción de Inversiones.

Compañero Coronel Jorge Ramón Arnesto Soza , Secretario Ejecutivo del Sistema
Nacional de Prevención de Desastres.

Compañera Licda. María Lourdes Casco Mendieta, Directora Ejecutiva del Instituto
Nicaragüense de Apoyo a la Pequeña y Mediana Empresa.

Compañero Arq. Mario Salinas Pasos, Presidente Ejecutivo del Instituto
Nicaragüense de Turismo.

Compañero Sra. Nubia del Socorro Arcia Mayorga, Vicepresidenta Ejecutiva del
Instituto Nicaragüense de Turismo.

Compañero Msc. Bayardo José Serrano Fernández , Director General del Instituto
Nicaragüense de Tecnología Agropecuaria.

Compañero Lic. Dámaso Vargas Loaisiga, Director Ejecutivo del Instituto Nacional
Tecnológico.

Compañera Dra. Connie Juárez Moya, Subdirectora Ejecutiva del Instituto Nacional
Tecnológico.

Compañera Msc. Eva del Socorro Acevedo Gutiérrez , Directora Ejecutiva del Fondo
de Crédito Rural.
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Compañero Ing. Edward Francisco Centeno Gadea, Presidente Ejecutivo del
Instituto Nicaragüense de Fomento Municipal.

Compañera Licda. Nubia del Carmen Luna Olivares , Directora General del Instituto
Nicaragüense de Fomento Municipal.

Compañero Ing. José Francisco López, Presidente Ejecutivo de la Empresa
Nicaragüense de Petróleo.

Artículo 3. El Presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. Publíquese
en La Gaceta, Diario Oficial.

Dado en la Ciudad de Managua, Casa de Gobierno, a los diez días del mes de enero
del año dos mil siete. DANIEL ORTEGA SAAVEDRA, PRESIDENTE.
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